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Montevideo, 2 7 JUN 2023

VISTO: que el cargo de Jefe de Policía de Rocha se encuentra vacante;

ATENTO: a lo expuesto y dispuesto por el artículo 173 de la Constitución de la 

República;

I o.- Desígnase a partir del 01 de junio de 2023 como Jefe de Policía de Rocha, al 

señor Comisario General (R) Claudio Alberto CORREA DA SILVA, Cédula de 

Identidad N° 2.853.648-3;

2o.- Notifíquese, comuniqúese;

GAGDHA/R.mm

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:


